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DE LA PROViNCiA DE VALLADOLiD
8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nu añOj . « « , 36 pesetas.
Trimestre i . « t • 3 id.

N imero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—fAWicwío i.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciñan 

este BoLSTS^, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa, 
cioa, durante las horas de oficina. 

Toda la corresnondeacia se diri
girá al Administrador del BonæKæ 
Opioial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagO;

PARTE 0^0ÍAL
S.M. el Rey D. AlfonsoXIIl{q.Ú,g.) 

S.M. la Reina DoSa Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Kamilia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

(Q-a5ót& del 5 de Mayo de 1926.)

imm cKSTiii.
FKEIDWiniWmMO MIUIAS

(CONTINUACION).

CAPÍTULO IX

Trabajos evaluatorios de la rique2!a 
urbana.

Artículo 31. Practicados los tra
bajos topográficos catastrales corres- 
pondieutes a los términos municipa
les, zonas de ellos o predios urbanos 
cuando por las respectivas catego
rías de los mismos haya lugar a 
aquéllos, se procederá por el perso
nal técnico del servicio a realizar 
los trabajos de valoración con su
jeción a las normas que siguen:

El período de rectificación estará 
caracterizado por el pase de la tri
butación por cupo a la tributación 
por registro o sea por cuota, me
diante la aprobación por el Minis
terio de Hacienda del registro for
mado por el Ayuntamiento respec
tivo.

Para el período de avance catas
tral se dividirán los términos muni
cipales en dos categorías, según que 
el líquido imponible medio, o sea el 
cociente de dividir el líquido impo
nible total por el número de fincas, 
sea mayor o menor que el. que se 
fije como límite en el Reglamento.

En los términos municipales de la 
última categoría se determinará so
lamente en cada parcela urbana, el 
valor en renta o producto íntegro.

En los demás términos se deter
minarán independientemente el va
lor real o normal y el valor en renta 
de cada parcela, como se indica a 
continuación, haciendo una medi
ción suficiente con un plano a escala 
de la finca, o cuando menos un 
croquis acotado, como base para 
realizar aquél cuando sea necesario:

1 .“ Valor real o normal.—Se 
obtendrá en los edificios por su 
precio de coste y las circunstancias 
de estado de vida y conservación, y 
en los solares por su precio de coti
zación.

Se formulará en ambos casos a 
base de precios unitarios por metro 
cuadrado en planta.

2 .° Valor en renta o producto 
integro.—Se deducirá como conse
cuencia del estudio que en cada 
caso habrá de realizarse de las 
condiciones peculiares de la locali
dad, situación y destino de las fincas 
y demás circunstancias influyentes, 
quedando a criterio del técnico la 
fijación de la relación entre ambos 
valores o tipo de interés, dentro de 
su variabilidad, según las caracte
rísticas do cada localidad.

Asimismo estará facultado el per
sonal técnico que realice esos traba
jos de comprobación o revisión ge
nerales de un término municipal pa
ra llevar a los expedientes do com
probación catastral las variaciones 
que, en relación con los registros 
aprobados, resulten de dichos traba
jos para los valores en renta y los 
líquidos imponibles, tanto en alza 
como en baja, sin que sea necesario 
para tal efecto instancia de parte.

Artículo 35. Auxiliarán, al per
sonal técnico en sus trabajos las 
Cámaras de la Propiedad, y donde 
no existan éstas las Juntas pericia
les constituidas con arreglo a lo 
que determina el artículo 10, las 
cuales facilitarán al personal técni
co encargado de dichos trabajos 
cuantos datos les sean conocidos y 
se les pidan referentes a preoio-de 
solares, coste de la edificación, tipos 
de arrendamiento en la localidad y 

demás relacionados con los trabajos 
evaluatorios en forma semejante a 
como lo ejecutan en la valoración de 
la riqueza rústica.

Artículo 36 La determinación, 
en la forma que el Reglamento esta
blezca, de las bases de valoración y 
precios-tipos unitarios aplicables a 
los trabajos correspondientes, co
rrerá siempre a cargo de los Arqui
tectos del servicio, tanto en los 
casos en que las valoraciones de 
cada finca deban rsalizarse direota- 
mente por los mismos, como en 
aquellos en que ese trabajo se en
comiende total o parcialmente a los 
Aparejadores del servicio.

El orden de comprobación se de
terminará de mayor a menor por las 
cifras de tributación por registro, 
realizáudose la misma en los tér
minos municipales que tengan apro
bados sus registros fiscales y for
mando y comprobando a la vez los 
registros en los términos que no los 
hayan realizado, pero teniendo la 
declaración de los propietario ca
rácter volun tario.

La base tributaria o líquido im
ponible de la parcela urbana se 
deducirá de su valor en renta me
diante descuentos por servicios y 
suministros, huecos y repartoiones 
graduados en la forma que para los 
diversos casos determinará el Re
glamento.

Artículo 37. Los edificios total 
o parcialmente destinados a la ex
plotación de la riqueza rústica y 
necesarios a la misma, si se hallan 
enclavados en predios o núcleos 
urbanos, requerirán la valoración 
independiente por el Catastro de 
urbana, y los edificios enclavados 
en predios rústicos y destinados a 
la explotación de la riqueza de igual 
clase quedarán excluidos del Ca
tastro de la riqueza urbana, por no 
estar sujeta esta parte a contribu
ción ea concepto de riqueza urbana, 
y se incluirá en el Catastro de la 
misma solamente a efectos estadís
ticos, dando la oportuna cuenta 9.1

Catastro de la riqueza rústica para 
su inclusión.

Articulo 38. Con el fin de dar la 
debida unidad a los trabajos de va
loración en cada término municipal, 
el personal técnico al servicio del 
Catastro de urbana tendrá a su car
go la tasación del valor real o valor 
en renta de todos los edificios, sea 
cualquiera su utilización, con ex
clusion, en los que se destinen a ex
plotación industrial o agrícola, de 
la maquinaria y artefactos propios 
de la misma, cuya tasación, caso do 
llegar a influir en la determinación 
de aquellos valores y de la base 
tributaria de la finca, correrá a car
go del Ingeniero de la especialidad 
correspondiente, en la forma que 
determinen los Reglamentos.

Artículo 39. La calificación de 
los terrenos corno solares, mediante 
la estimación de su valor por los 
conceptos indicados, corresponde a 
los Arquitectos del Catastro de la 
riqueza urbana, de acuerdo oon los 
Ingenieros de la especialidad co
rrespondiente, oon intervención re
glamentaria de las Juntas pericia
les, los que al practicar los trabajos 
de avance, comprobación o revisión 
de cada termino municipal, deter
minarán las parcelas o zonas de 
terreno que deben tributar por ur
bana, dando conocimiento exacto 
de ello al servicio del Catastro rús
tico, a los efectos de la baja de 
dicha parcela en la riqueza rústica.

Articulo 40. Los Ayuntamientos 
que no tengan denominadas las 
calles, ni numeradas las fincas ur
banas, tendrán la obligación de 
fijar y conservar de modo más 
permanente posible en cada edificio, 
tanto de los núcleos de los términos 
municipales corno de las poblacio
nes diseminadas, una numeración 
correlativa antes de comenzar la 
comprobación de riqueza del térmi
no municipal, comprendido en el 
Registro fiscal por el •servicio del 
Catastro urbano que comunicará la 
fecha del comienzo de los trabajos 
con tres meses de antioipacióU) 9in,
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perjuicio de que los Municipios lo 
vayan ejecutando

Será respetada toda numeración 
que actualmente tengan las fincas, 
iimitándose los trabajos del Ayun
tamiento a ejeoutarlos en aquellas 
fincas que carezcan de número.

CAPITULO X

Exenciones tributarias, absolutas y 
permanentes.

Artículo 41, Disfrutarán de 
exención absoluta y permanente de 
la contribución territorial por rús
tica:

a) Las fincas rústicas y jardines 
que formen el Patrimonio de la Co
rona, con arreglo a la ley de 26 de 
Junio de 1876.

b) Los terrenos que siendo pro
piedad del Estado, de la comunidad 
de los pueblos o de las provincias, 
se hallen destinados ala enseñanza 
pública de Agricultura, Botánica o 
ensayos de agricultura, por cuenta 
del Estado, de la provincia o de los 
mismos pueblos.

o) Los caminos públicos, fuentes 
y canales de navegación o de riego, 
cuando por contratos solemnes o por 
disposición expresa de la ley estén 
adjudicados a las Empresas cons
tructoras los productos de aquellos 
con exención de contribuciones.

d) Los terrenos^ ocupados por 
paseos, jardines, ronda», ríos y sus 
riberas, canales y demás vías fin- 
viales y terrestres que sean de apro
vechamiento público y gratuito.

e) Las huertas y jardines desti
nados al recreo de lo» Párrocos u 
otros ministros de‘ la Iglesia y que 
no sean de propiedad particular

f) Los terrenos improductivos 
por su naturaleza y no susceptibles 
de aprovechamiento alguno, aunque 
sean del dominio privado.

g) Los terrenos baldíos de apro
vechamiento común, mientras no se 
enajenen a particulares, entendién
dose por tales los terrenos incultos 
en su estado natural que, por su ma
la calidad y escasos productos, ni se 
aplican ni pueden apiioarse a la la
bor ni al aprovechamiento de pastos 
para que produzcan una renta a fa
vor de la comunidad de los pueblos 
o provincias, dejándose, por tanto, 
al aprovechamiento inmediato y 
gratuito de los vecinos o miembros 
de la comunidad,

h) Los terrenos ocupados por 
minas, incluso las de sal, siempre 
que dichas minas hayan sido obje
to de concesión otorgada con arre
glo a la ley de Minería, y los con
cesionarios cumplan todas las obli
gaciones establecidas por dicha ley 
en materia de impuestos.

i) Los terrenos ocupados por 
líneas de ferrocarriles.

j) Los animales destinados a 
industrias distintas de la agrícola, 
siempre que por ellos se satisfaga 
la contribución industrial y así se 
haga constar; los ganados que co
rrespondan al Ejército, las cabezas 
de ganado que constituyan los pro
ductos de las explotaciones pecua
rias; las aves de corral, siempre 
que no constituyan explotación es
pecial, y el ganado de labor, en con
cepto de instrumento de cultivo.

Están además exentos de contri
bución, en concepto de riqueza rús
tica, los jardines, huertos y deniás 
aprovechamientos agrícolas del in
terior de las poblaciones, y, en ge

neral, todos los terrenos sujetos a 
la contribución en concepto de edi- 

, fioios y solares.
r Artículo 42, Disfrutarán de exen- 
1 oión absoluta y permanente por ur- 
1 baña.

a) Las fincas propiedad del Es- 
1 tado.
1 b) Las que constituyan el Pa- 
? trimonio de la Corona
1 o) Los palacios y casas corpo- 
1 rativas de Mancomunidades, Dipu- 
1 taciones provinciales y Municipios, 
i donde se hallen instaladas sus de- 
1 pendencias y oficinas, así como las 
5 viviendas que en dichos edificios 
1 se destinen al personal indispensa- 
i ble para su custodia y vigilancia, 
j no disfrutando del referido privile- 
1 gio los locales de los mismos que 
j produzcan renta.
1 d) Los edificios y terrenos ane- 
j jos propiedad de Estados extrau- 
1 joros destinados a residencia u ofi- 
1 oinas de su representación diplo- 
1 mática, siempre que dichos Estados 
j otorguen ai español el mismo pri- 
| vilegio.
1 e) Los templos católicos abier- 
j tos al culto público, como asimismo 
1 los edificios o locales anejos a ellos, 1 destinados al ejercicio del culto y 

su servicio.
f) Los templos o capillas de las 

distintas confesiones, abiertos al 
1 culto público, siempre que en las 
i naciones a que correspondan los so- 
1 licitantes haya reciprocidad respeo- 
5 to a los templos católicos espa- 
j ñoles.
1 g) Los edificios y jardines des- 
| tinados únioamen e a habitación y
1 recreo de los Obispos y párrocos.

h) Los Seminarios conciliares. 
i) Los edificios o conventos 

ocupados por Ordenes o Congrege- 
! oiones religiosas establecidas legal- 
Í mente en el Reino, con sus depen

dencias adecuadas a la vida espiri
tual y conventual, siempre que unos 

i u otros no produzcan a sus dueños 
i particulares alguna renta.

1 No se comprende en la exención 
los locales destinados a alguna in- 

¡ dustria, a la enseñanza retribuida 
! o cualquier otro fin de carácter lu- 
| orativo.
í j) Los cementerios, siempre que 
| no produzcan renta a la entidad pro

pietaria de los mismos.
i k) Las fincas y locales, ya sean 
1 propiedad de Corporaciones, Sooie- 
Idades o particulares, que se desti

nen de modo público y gratuito a 
| Hospitales, Hospicios, Asilos, Cárce

les, Casa de corrección u otros cua
lesquiera fines de utilidad o benefi- 

| cencía pública, alcanzando la exen- 
j ción a las viviendas de los Maestros, 
1 Profesores y personal indispensable 
!de dirección y vigilancia, como asi

mismo a los locales necesarios para 
oficinas de administración de dichos 

1 establecimientos.
j Cuando las fincas comprendidas 
| en el párrafo anterior no sean pro- 
| piedad de Corporaciones públicas, 
1 será necesario para tener derecho a 
1 la exención el reconocimiento de su 
5 utilidad y la aprobación de su régi- 
í men por disposición gubernativa.
i 1) Los Pósitos,Montes de Piedad 
1 y Cajas de Ahorro reunidos del Pa- 
| tronato del Grobiemo,
s m) Las fincas propiedad común 
^ de los pueblos, siempre que no pro- 
' duzoau renta en favor de los mis

mos
i n) Los terrenos ocupados por 
’ calles, plazas, caminos, paseos, jar

dines, rondas, riberas, muelles, puen
tes y demás vías que sean de uso 
público y gratuito, cualquiera que 
sea la propiedad do los mismos, o 
cuando siendo de uso retribuido es
tén adjudicados por contrato solem
ne a Empresas particulares los pro
ductos, con exención de contribu
ciones.

o) Los bienes comprendidos en 
la ley Orgánica del Instituto Nacio
nal de Previsión de 27 de Febrero 
de 1908

p) Los edificios enclavados en 
los terrenos ocupados por las líneas 
de ferrocarriles y destinados a los 
servicios indispensables para la ex
plotación de tales líneas. El detalle 
de aplicación de esta exención será 
objeto del Reglamento, vistos los 

i términos de la ley de concesión.
' Artículo 43, Las exenciones 

permanentes que se otorguen en lo 
sucesivo a Instituciones o Em
presas de obras de utilidad pública 
serán objeto de leyes especiales por 
las que se regirán.

S CAPITULO XI
1 ) i
1 Exenciones temporales y parciales.

5 Artículo 44. Disfrutarán de 
i exenoién total durante el tiempo
1 que se expresa:
! á) Por tres años las plantacio- 
1 nes de algodón y los terrenos dedi- 
• oados al cultivo de oereal-legumi- 
i nosa, sin barbecho, en que se haya 
i perdido la vid por filoxera, 
i b) Por cinco años los terrenos 
1 comprendidos en la ley de ooloniza- 
Í oión de 30 de /Agosto de 1907.
i c) Las replantaciones de vides 
j americanas solas o en asociación con 
j otros árboles, quedarán exentas por 
j seis años.
| d) Las plantaciones de olivos en 
t terrenos filoxerados se eximirán por 
i. diez años,
5 e) Las plantaeiones lineales, ou- 
Í yo objeto sea dar sombra a los ca- 
i minos públicos o particulares, dis- 
í frutarán de exención completa 
3 mientras no se realice el arbolado, 
| en cuyo caso estarán obligados los 
f propietarios a efectuar la declara- 
j ción a que se refiere el artículo 31 
| para el pago de la tributación co- 
1 rrespoudlente.
1 f) Las repoblaciones torestales 

de montes protectores disfrutarán 
i de exención completa hasta que ha- 
1 yan alcanzado el período de plena 
í produotibilidad, según dispone la 
j ley de 24 de Junio de 1908.
í Artículo 45. Disfrutarán de 
i exención parcial, o sea de recargo 
1 producido a consecuencia de la me- 
1 jora o cambio de cultivo, aquellos 
1 terrenos que se encuentren cu los 
| siguientes casos:
| a) Durante cinco años los terre- 
| nos puestos en cultivo como oonse- 
1 cuenoia de desecación de lagunas y 
j pantanos.
| b) Las nuevas plantaciones de 

vid o árboles frutales estarán exen- 
í tas durante los diez primeros años, 
1 como igualmente los terrenos ooa- 
| vertidos en regadío,
| c) Las plantaciones de olivo o 
Il arbolado de construcción gozarán 
| de esta gracia por espacio de veinte 
í años.
s d) . Estarán exentos durante los 
idiez años siguientes a los tres pri

meros los terrenos dedicados al oul- 
tivo del algodón.

e) Las colonias agrícolas, según 
la ley de 3 de Julio de 1868.

f) Las conversiones de montes, 
cuyo fin sea la transformación de 
monte bajo en monte medio o simi
lar, y de éste en monte alto, se con
siderarán como cambios de cultivo 
para los efectos de la exención tri
butaria,

Ninguna exención temporal, de
bida a cambio facultativo, será con
siderada si no se ha dado cuenta 
del mismo en el primer año de su 
transformación.

So entenderá que la exención es 
del recargo en el tributo, pues los 
terrenos seguirán pagando durante 
esos plazos la misma contribución 
que pagaban antes de establecer di
chas mejoras

Artículo 46. Disfrutaránde exen
ción temporal o parcial:

a) Todos los edificios que se 
construyan de nueva plant,a o que 
se reedifiquen, eutendióndose bajo 
este concepto aquéllos en cuya 
construcción se aprovechen elemen
tos de edificaciones anteriores, si 
bien modificando totalmente la es
tructura de éstas.

b) Los edificios que se reformen 
o amplíen, siempre que la reforma 
afecte a la disposición constructiva 
y distributiva de aquéllos.

En los de nueva planta o que se 
reedifiquen, la exención durará el 
tiempo de la construcción y un año 
después, en cuyo período tributarán 
como solares,

Los que se reformen tributarán 
como solares el tiempo de la obra, 
siempre que ésta exija que el edifi
cio esté totalmente deshabitado, o 
en caso contrario, por el líquido 
correspondiente a las rentas de los 
locales que permanezcan sin desalo
jar durante la obra. Durante un año 
después tributarán, en todo caso, 
por el líquido imponible con que fi
guraban antes de la obra.

En el Reglamento se determina
rán los requisitos de plazo y condi
ciones a que hayan de ajustarse las 
solicitudes de estas exenciones.

Artículo 47. Las exenciones 
temporales concedidas o que en lo 
sucesivo conceda el Estado por le
yes o disposiciones especiales, se re
girán por las prescripciones que en 
las mismas se determinen.

CAPITULO XII

Trabajos catastrales efectuados por 
Gorporaciones y particulares.

Artículo 48. Se autoriza a las 
Provincias, Municipios, Cámaras 
Agrícolas, Cámaras de la Propie
dad urbana, entidades y propieta
rios a realizar por su cuenta:

1? Los trabajos topográficos de 
parcelación a que se refiere el apar
tado 3.“ del artículo 15 y los 2.® y 
4.“ del artículo 16, relativos estos 
últimos a las zonas en que se desee 
o sea necesaria mayor precisión.

2.® Los planos parcelarios para 
el Catastro de urbana a que se re
fiere el párrafo primero del artículo 
34 de este Decreto-ley.

i 3.® Los trabajos de valoración 
; relacionados con la formación del 
i Catastro, consignados en los capí- 

tules VII, VIH y IX.
¡. Artículo 49. Todos ellos se eje- 
j cutarán con arreglo a las instruo- 
í oiones que han de diotarse y bajo 
i las siguientes condiciones:
1 a) Las entidades especificadas
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deberán votar previamente, con 
arreglo a las Leyes, los gastos ne
cesarios para la formación del Ca
tastro.

b) Obtenida la oohoesión del 
crédito sutioieute y de los medios 0 
de hacerle efectivo, procederán a ; 
su ejecución en la misma forma fi
jada en la presente ley para los tra- ; 
bajos topográfioo-catastrales, eva- ; 
luatorios y de deslindes, con suje- 1 
ción a los Reglamenios e Instruo- j 
cienes dictadas al efecto por el Ins- j 
tituto Greográfico y Catastral. |

c) El Catastro realizado se con. | 
frontará a expensas del Estado. Su j 
tramitación o aprobación se liará en 
la forma que determine el Instituto 
Geográfico Catastral, y las reclama
ciones contra las superficies, cifras 
o valoraciones que en él se consig. 
nen se resolverán con arreglo a las 
normas señaladas para los trabajos 
realizados por el Estado,

Artículo 50, El Estado auxilia
rá esas iniciativas en la forma si
guiente:

a) Con los planos, datos, antece
dentes y reseñas que existan en las 
oficinas públicas del Estado, Pro
vincia o Municipio.

b) Con las instrucciones, con
sultas, informes y antecedentes que 
el Instituto Geográfico y Catastral 
pueda proporcionarie.

c) Con una remuneración por 
hectárea en rústica y metro cuadra
do de solar en urbana, arreglada a 
la tarifa que se consignará en el 
Reglamento, y que sólo se abonará 
cuando, aprobados los trabajos por 
el Estado, se reciban en las oficinas 
de conservación. 1

Artículo 51, La comprobación f 
oficial de los planos y trabajos eva- j 
luatorios del Catastro se verificará 1 
por funcionarios del Estado, con | 
arreglo a las instrucciones del Ins- j 
tituto Geográfico y Catastral, y los j 
gastos de la comprobación serán de j 
cuenta del Estado. 3

Artículo 52. En las zonas ricas | 
y fértiles se reserva el Estado el de
recho exclusivo de llevar a cabo el í 
Catastro parcelario anticipando los 1 
gastos, de los cuales se resarcirá 
con un aumento en la tributación i 
que no podrá exceder del 1 por 100 j 
de la riqueza imponible. ।

Artículo 53 En el Catastro de | 
la riqueza urbana se considerarán í 
como zonas ricas y fértiles las po- j 
blaciones cuyo líquido imponible ■ 
medio por finca rebase la cantidad í 
que se fije. |

Artículo 51. A los efectos con- ; 
signados en los artículos anteriores 1 
sólo se aceptarán por el Estado pe- i 
ligones topográficos y manzanas de i 
la riqueza rústica y urbana, respec- j 
tivameute, y nunca fracciones de * 
unidades f

CAPITULO XIII i

Gonservación. ^^

La conservación catastral tiene, 
por objeto llevar al Catastro ya for
mado todas las variaciones que la 
propiedad experimente en el trans
curso del tiempo.

¿Riqueza rústica.

Artículo 55. Las zonas ultima
das de Avance catastral antiguo se 
conservarán corno actualmente, y a 
medida que sea posible se organiza
rán trabajos de rectificaciones su

cesivas que permitan transformarlo 
en Avance catastral topográfico dic
tándose al efecto los necesarios pre
ceptos en el Reglamento o instruc
ciones topográficas.

Artículo 56. A medida que se 
aprueben los trabajos del nuevo 
Avance o se rectifique el antiguo 
trausformándolo en topográfico, se 
organizarán las correspondientes 
oficinas de conservación catastral 
en estrecha relación con el Regis
tro de la Propiedad, las cuales rea
lizarán los trabajos de conserva
ción y rectificación progresiva rela
tivos al cuarto período de los tra- ; 
bajos del Catastro consignados en ; 
el artículo 3.“ j

Artículo 57. Se tendrán en ouen- i 
ta especialmente los siguientes ex- ! 
tremes:

a) Las variaciones de los límites 
de las parcelas, debidamente justi
ficadas, y los cambios de dominio, i 
El personal de la conservación pro- j 
cederá sobre el terreno al levanta- 1 
miento planimétrico de la nueva lí- . 
nea o a la comprobación de los 
planos presentados por los propie
tarios, que serán admitidos si estu
vieran efectuados de acuerdo con 
las instrucciones topográficas que 
se dicten.

b) Las modificaciones que con
venga introducir en la clasificación i 
durante un plazo de dos años, a j 
partir de la fecha de su vigencia, j 
en que e&ta clasificación se conside
rará como provisional. Pasado es
te plazo, se elevará a definitivo, 
excepto para los aprovechamientos .! 
arbóreos o arbustivos, y sólo podrá j 
variarse en los casos de cambio de 1 
cultivo o aprovechamie.ito.

Exoepoionalmente, cuando una j 
finca haya desmerecido en la terce- j 
ra parte de su valor, podrá el pro- ? 
pietario solicitar la reducción oo- | 
rrespondiente. t

o) Las variaciones decenales de ' 
loa tipos evaluatorios, adoptando el 
promedio del último decenio, des
contados los dos años extremos en 
cada uno de los valores máximo y 
mínimo sin perjuicio de poder an
ticiparías o retrasarías para todos o 
cada uno de los cultivos o aprove
chamientos, sí así lo aconsejaran 
las condiciones económicas en que 
éstos se desarrollen. Conjuntamente 
con estas revisiones se efectuarán 
las referentes a las clasificaciones 
de los cultivos y aprovechamientos ; 
arbóreos y arbustivos. j

d) Las rectificaciones que se de- 1 
riven de los cambios de cultivo y j 
de las reclamaciones que se oonsi- f 
dereu atendibles. í

JRiqiieza urbana. 1

Articulo 58, Se distinguirán tres í 
clases de variaciones: i

a) De orden jurídico, inscribión- ' 
dose las variaciones de dominio a 
instancia de parte y previa justifi
cación documentada.

b) Particulares o de orden físi
co, originadas^ por agrupación o se
paración de parcelas, obras de cons
trucción de nueva planta, reforma, 
ampliación, demolición parcial o to
tal, instalación de servicios, etc,, et
cétera, que produzcan alteración en 
alta o en baja en la capacidad pro
ductiva de la finca.

c) De carácter general corres
pondientes a las fluctuaciones que 
el valor y rentabilidad de los in
muebles experimenten como conse

cuencia de la evolución económica 
de la propiedad.

Artículo 59, Las variaciones del 
concepto b) se harán por declara
ción y bajo la responsabilidad del 
propietario, por denuncia de los par
ticulares o iniciativas del servicio 
de Catastro; en todo caso seráu ob
jeto de comprobación por parte de 
éc5te, con arreglo a las normas co
rrespondientes a la localidad y cla
se de fluca de que se trate.

Las variaciones del concepto o) 
se harán mediante rectificaciones 
periódicas de carácter general (re
visiones catastrales), que se practi
carán, salvo lo que la superioridad 
acuerde, cada cinco años, después 
do terminada la formación del Ca
tastro en cada localidad.

Es obligatorio para el propietario 
la declaración de altas de renta ori
ginadas por las variaciones del con
cepto c), y su comprobación se prac
ticará seguidamente a los efectos de 
la nueva liquidación del tributo que 
corresponda.

No se admitirán las bajas de ren
ta que no obedezcan a variaciones 
sostenidas durante un año por lo 
menos.

Las sanciones en que incurran los 
contraventores de este precepto se 
fijarán en el Reglamento.

Artículo 60. Las revisiones ca
tastrales se realizarán mediante un 
nuevo estudio de las condiciones 
económicas de la localidad, del que 
se deducirán los coofioientes de au
mento o reducción que para cada 
tipo de finca proceda introducir en 
las variaciones de la última com
probación o revisión. No tendrán, 
por tanto, el carácter de valoración 
particular de cada finca, sin perjui
cio de que se investiguen ni com
prueben las variaciones del concep
to b) que se hayan producido en el 
quinquenio y no hayan sido decla
radas por los interesados a su debi
do tiempo.

Artículo 61. Estarán a cargo de 
las oficinas locales de conservación 
catastral:

L*' a) Los planos de los térmi
nos municipales con los polígonos 
catastrales y relación de mojones, 
hitos, señales y vórtices geodésicos 
y topográficos, con las coordenadas 
que enlacen estos últimos al Mapa 
general de España,

b) Los planos parcelarios do ca
da polígono topográfico, con la ex
presión de la superficie de cada par
cela.

c) Los planos que determinen 
las masas de cultivo y la clasifica
ción de los terrenos de cada térmi
no municipal, dentro de los polígo
nos topográficos.

d) Los planos de las fincas ur
banas y solares de todos los pue
blos de la demarcación, agrupados 
por términos municipales y man
zanas.

2. ® e) Los libros del registro de 
fincas urbanas, formado por las ho
jas declaratorias, comprobadas y 
rectificadas.

f) Los libros correspondientes a 
cada término municipal, en los que 
se hallarán inscriptos los predios 
rústicos o parcelas catastrales con 
su situación, linderos, superficies, 
cultivos y descripción física. En es
tos libros se consignará si las fincas 
están o no inscriptas en el Registro 
de la Propiedad, y, en caso afirma
tivo, los tomos, folios, números y 

valores que ea ellos se les haya 
asignado.

g) Los libios de las nuevas des
cripciones de las parcelas catastra
les o fincas rústicas y urbanas, que 
se irán formando paulatinamente 
con las rectificaciones de los dos li
bros de los apartados anteriores,

3® h) Todos los antecedentes 
que hayan servido para determinar 
los beneficios líquidos de la indus
tria agrícola y de la riqueza ur- 

; baña.
j i) Las actas de deslinde y docu- 

montos de los términos municipales 
i y de las propiedades públicas y pri

vadas comprendidas dentro del tér
mino municipal correspondiente.

i j) Los estados numéricos de su- 
? perfioie por cada término munici

pal de la parte ocupada por propie- 
: dades públicas con expresión de las 

diferentes masas de cultivo o clases 
: de terreno y explotación especial 

de montes, minas, salinas, canteras 
y otras.

! k) La relación, por términos 
municipales, de las fincas exentas 
temporal o perpetuameute de con- 

. tribución territorial y disposiciones 
i legales que la autoricen.
' 4.® 1) Las cédulas parcelarias. 
: La primera página contendrá el pla- 
i no del predio o propiedad a que se 

refiera su situación, la relación de 
los hitos, mojones o señales conte
nidas en sus linderos, la superficie 
o cabida total y los números del 
polígono topográfico en que están 
enclavados y de su registro en los 
libros catastrales; se consignarán en 
las otras páginas el nombre y vecin
dad del propietario, la descripción 
de la finca, con expresión de la li
mitación de dominio si la tuviere, 
precio consignado en el Registro, 
su valor en renta y venta y una re
seña del último título de propiedad 
que acredite el derecho del intere
sado.

i El plano de la parcela catastral o 
predio, sea rústico o urbano, servi
rá de matriz y no se hará en él al
teración alguna por ningún con
cepto. Las sucesivas variaciones que 
experimente la propiedad en su as
pecto geométrico o agronómico, se 
consignarán en hojas de papel trans
parente del mismo tamaño que el 
de la cédula catastral, y en ellas se 
trazará un marco de iguales dimen
siones al de aqúélla, con cuadrado 
de prueba bien determinado, para 
que la coincidencia entre ambas sea 
perfecta y pueda apreciarse en to
do tiempo las alteraciones de la su
perficie real del papel. En las hojas 
transparentes se fijarán con la ma
yor exactitud los vórtices de la 
triangulación y los accidentes topo
gráficos de carácter permanente, 
modificándose los linderos a medi
da de sus alteraciones y trazándose 
con tinta.de distinto oolor.

Los cambios de dominio que no 
impliquen variación en los linderos 
de la finca, no producirán altera
ción en los planos, pero sí en los li
bros de las cédulas correspondientes 
a la parcela catastral, en los cuales 
consignarán las anotaciones que 
procedan.

Artículo 62. En poder de los 
Municipios quedará una copia de 
los documentos catastrales que se 
consideren indispensables, con las 
variaciones anuales que se intro
duzcan en los mismos, tanto para 
deducir los padrones fiscales o lis-
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tas oobrâtorias, corno la obtención ■, 
por parte de los propietarios de ; 
cuantos datos y antecedentes pue
dan interesarles, los que serán faci
litados por el Secretario del Ayun
tamiento, pero tan sólo con carácter 
informativo

Artículo 63. Desde el momento 
en que el nuevo Catastro se someta 
al régimen de Conservación, todos 
los actos y contratos cuya finalidad 
sea constituir, transmitir, declarar 
o modificar un derecho de propie
dad, usufructo o cualquier otro de
recho real y mobiliario, deberán 
contener la designación catastral 
del inmueble de que se trate, es de
cir, la caracterización física y eco
nómica del mismo.

(/Se concluirá).

NÚM. 2.342.

Becilla de Valderaduey.

Terminados loe repartimientos 
de la contribución territorial de 
este distrito de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, para el año de 
1925-26, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para que sean 
examinadas por its contribuyen
tes y presenten las reclamacio
nes correspondientes, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Becilla de Valdiraduey, a 1.® 
de Mayo de 1925.—-SI Alcalde, 
Pedro Burgos.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Campaspero 
Castrejón 
Rábano 
Velascálvaro

Núm. 2.341.

Becilla de Valderaduey.

Habióndose formado por esta i 
Alcaldía la matrícula industrial 
para el ario 1925-26, se halla 
expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días, contados 
desde el en que se inserte el pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, al objeto de que 
puedan enterarso los interesados 
y formular las reclamaciones que 
crean oportunas.

Becilla de Valderaduey, a i.® 
de Mayo de 1925.—-=S1 Alcalde, 
Pedro Burgos.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Aldea de Sau Miguel

Cuenca de Campos s
Olmos de Peñafiel !
Pobladura de Sotiedra
Rábano
Torrecilla de la Abadesa 
Wamba

Núm. 2.318.

Ganaldjas de Peñafiel.

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
del presupuesto ordinario para 
el ejercicio próximo de 1925- 
26, cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 295 y 296 del vi
gente Estatuto municipal, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles, 
durante los cuales y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento las recla
maciones u observaciones que es- 
timen convenientes.

Canalejas de Peñafiel, 26 de 
Abril de 1925.—El Alcalde, Jus
to de Dios.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Aj untamientos de

Moral de la Reina
Nueva Villa de las Torres 
San Miguel del Pino.

Núm. 2,324.

£1 Campillo.

Doa Zacarias Rodríguez Izquier
do, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de este pueblo.

Hago saber: Que la cobranza 
de utilidades y demás impuestos 
de este distrito municipal, co
rrespondiente ai cuarto trimestre 
del ejercicio de 1924=25, tendrá 
lugar en el día 9 de los corrien
tes, desde las nueve de la maña- 

| na a las quince del mismo. 
| Se invita a vecinos y foraste- 
j ros a satisfacer sus cuotas, con el 

fin de evitarse recargos, que se 
exigirán una vez transcurrido el 

j período vtluntario.
1 El Campillo, 1.® de Mayo do 
| 1925,—El Aloalle, Zioarias Ro- 
j dríguez.

1 NÛM.2.301.

| Carpio.
| Ultimados los Repskrtimientos 
j de la contribución territorial, 
1 pecuaria y urbana de este dis- 
j trito para el año de 1925 a 26, se 
1 encuentran expuestos al público

en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho | 
días, para que sean examinados j 
por los contribuyentes y presen- ! 
tar las reclamaciones que esti- i 
men justas, pues pasado que sea j 
no se admitirá ninguna. j 

Carpio, a 30 de Abril de 1925. j 
—El Alcalde, Doroteo F. Prado.

NóM. 2.332.

C«eaca de Campos.

En los días 12 y 13 del próximo 
mes de Mayo y local de costum
bre, tendrá lugar la cobranza del 
4/ trimestre del año actual del 
reparto general de esta villa y 
quien no lo verificase en dichos 
días podrá hacerlo en la cabeza 
del partido los días 25 al 31 de 
referido raes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyen
tes, tanto vecinos como foraste- 
teros, a fin de evitar los apremios 
consiguientes.

Cuenca de Campos, 30 de Abril 
de 1925.—El Alcalde, Luis Fer
nández.

Núm. 2.359.

Fuente Olmedo

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1925=26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar con
tra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vi
gente.

Fuente Olmedo, 3 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Emilio Ra
mos.

Núm. 2.320.

Mayorga.

Para la cobranza de las cuotas 
del 4.” trimestre del repartimien
to general de utilidades corres
pondiente al actual ejercicio 
1924-25, se han señalado los días 
11, 12 y 13 del actual, de nueve 
a trece y de quince a diez y sie- 

j te, por el Recaudador nombrado 
| don Bernardo Melgar Crespo.
ILo que se hace público a fin 

de que los contribuyentes inclui
dos en dicho repartimiento no 

incurran en los recargos que, 
para los morosos, señala la vigen
te Instrucción de apremios.

Mayorga, 1.® de Mayo de 1925. 
—El Alcalde, Silvino de la Gran
ja.

Núm. 2.321.

Sfiayorga.

Habióndose formado por esta 
Alcaidía el repartimiento de las 
listas cobratorias de edificios y 
solares da este término munici
pal para el próximo año de 1925- 
26, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarías 
y aducir cuantas reclamaciones 
crean pertinentes.

Mayorga, 1.® de Mayo de 1925. 
—El Alcaide,Silvino de la Granja.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Wamba

Núm. 2.330

B^ediaa de Rioseco.

Del 4 al 20 del actual en la 
Administración de arbitrios mu
nicipales y horas de diez a tre
ce, estará abierta la recaudación 
de las cuotas correspondientes al 
segundo semestre por derechos 
y tasas y aprovechamientos es
peciales.

Pasado el día 20 se procederá 
por la vía de apremio al cobro de 
las cantidades no pagadas.

Medina Je Rioseco, 28 de Abril 
de 1925.—El Alcalde, Remigio 
Cabezas.

Núm. 2.279.

La Seca.

Formadas por la Comisión per
manente y aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno de esta vi
lla, las ordenanzas municipales 
para la exacción de los arbitrios 
titulados Pesas y Medidas y Mos
tración de caldos, se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días para 
oir reclamaciones, pasado el cual 
no se admitirán cuantas se pre
senten.

Ln Seca, 28 de Abril de 1925. 
-—El Alcalde, Croz Rodríguez.

Ímpreuta del Hospicio provincial
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